
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. _*9-4D-90
12Limo,deIOee. de 1990...

Visto el Of. N% OS8-FPV-90, presentado por la Tederación Peruana de Vela;
CONSIDERANDO:

Que, la Tederación recurrente solicita al Instituto Peruano del Deporte -autorización oficial para que se Amplfe la Resolución Jefatural N? 442-ADs 920 de 10 de Julio de 1990, en el sentido de incluir al Sr. José Emilio Re
my Padilla Presidente de la indicada Federación, en la nómina de la Dele-
gación deportiva que participará en el Campeonato MUNDIAL de Veleros de -la Clase Optimist, que se realizará del 02 al 17 de Agosto de 1990 en la
ciudad de Cascais- República de PORTUGAL;

Que, corresponde al IPD autorizar la participación de representaciones de
portivas nacionales en eventos que se efectuen en el extranjero;
e conformidad con el Art. 9% numeral 12 y Art. 772 del Decreto Legislati

1% 323 - Ley General del Deporte y su Reglamento aprobado por Decreto
mo N% 07ED-86; y con cargo a dar cuenta al Consejo Nacional del De -
7

SUELVE:

ULO UNICO .- AMPLIESE, la Resolución Jefatural N? 2442-AD-90 de fecha
10-07-90, en el sentido de incluir al Sr. JOSE EMILIO RE

1Y PADILLA Presidente de la Federación Peruana de Vela, en la nómina de -
la Delegación Deportiva que participará en el CAMPEONATO MUNDIAL de Vele-
ros de la Clase Optimist, el cual se realizará en la ciudad de Cascais -
República de PORTUGAL del 02 al 137 de Agosto de 1990.

Regístrese u comuníquese,

RCN/DINADAF EEBV/aím NT8%7 am
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La Punta | B57demii53900
señor
Rodolfo CREMER Nicoli
Director Nacional de Deporte de Afiliados al T.P.D.
Presente.-

REF: OFICIO No, 071FPV-90 de
Fecha 12-06-90

u De mi consideración:
Tengo el acrado de dirigirm

0 Ud., Con la finalidad de solicitarle Autori,ar mi
viaje para asistir al campeonato Mundial OPTINMIST,en
ai.l ucal OFICIO de la Referencia enviada.
mi cargo do Presidente de la Federaci ón, de acue rdo-

Este viaje es con el fin de—
tomar contacto nrersonalmente con la Real Pederación
Española para una mayor colaboración de apoyo para -los aróximos Juegos " ODESUR" y gestionar algunos ma-teriales. " — "

Acrradecere a Ud. Señor Direc
esolución respectiva y se me otor-

co

Mv Atentamente

TOS IDTIT,A

JR /am.
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" INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
Oficina Central de Administración - Unidad de Tesorería

TESORERIA
APLICACION INTIS

_Semred.

.ExámenMédico
CEDE

Autenticación

Alquiler de Bares y Kioskos

_Alquilerdelosas
Alquiler de Cosetas

_ Estacionamiento de vehículos

_Publicidad
ServiciodeLuz
Ingreso de Personasa_ Derecho de Trámite——— 7—_ Servicio de TélexyTeléfonolquilerde LocalesDeportivos
Ambulantes
1%Donaciones
Donaciones

Devoluciones
Ventas de libros y Follatos

Observaciones:

RECIBO Ne 1897 90

He recibido de: FEDERACION.
LERVANA.. DE... LELA........
La suma de.CLENTO. . OCHO...
"|EaIntis

Para aplicor en las cuentas que se de-
tallan.

Lima, Z4...de ..OE... de 1970.
E P a,
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RESOLUCION No442-AD=(90....

LIMA, 10pe. Julioperrea.
Visto el Oficio Na 071-FPV-90, presentado por la Federación Peruana
de Vela;

Que, la Federación recurrente solicita al IPOD autorización oficial,
para que su delegación deportiva de su afiliada Asociación Optimist
del Perú, pueda participar en el Campeonato MUNDIAL de Veleros de la
Clase Optimist, que se realizará entre el 02 al 13 de Agosto de 1990
en la Ciudad de Cascais- República de PORTUGAL;

Con las opiniones favorables de la Dirección Nacional de Deporte de
Afiliados, Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección Ejecutiva Nacio-
nal;
De conformidad con el Art, 99 numeral 12 y Art, 779 del Decreto Le -
gislativo N9 328 Ley General del Deporte y su Reglamento aprobado -
por Decreto Supremo NA 07-ED-86; y con cargo a dar cuenta al Consejo
Nacional del Deporte;
SE RESUELVE $1

Artículo 19 .- AUTORIZAR a la Federación Peruana de Vela para que su
delegación deportiva de su afiliada Asociación Opti -

mist del Perú, viaje a la Ciudad de Cascais. República de PORTUGAL,a

a participar en el CAMPEONATO MUNDIAL de Veleros de la Clase Optimist,
que se realizar'a entré el 02 y el 13 de Agosto de 1990,
Artículo 29 ,- La nómina de la delegación deportiva integrada por -

Trece (13) personas, es la siguientes
Presidente : ROBERTO LEVAGCGI BELL ABAMBA

Jefe Delegacións CESAR REYES BSRINGHEM

Jefe de Equipos GINA MONTERO DE FIGUERDA
Apoyo Lagísticos PAUL FIGUEROA LEGUIEN

MARIA DEL CARMEN ARTEAGA DE REYES
BLANCA AZPILCUETA DE LEVAGCI

Entrenados GUILLERMO ARANA GRIFFITHS
Asistente : PAUL FIGUEROA MONTERO

Deportistas 1 CESAR ORESTES REYES ARTEAGA
DIEGO FIGEROA MONTERO
ROBERTO LEVAGGI AZPILCUETA
SERGIO GONZALES ALGABA

Artículo 38,- De conformidad con el Art, 779 establecido por el De -
creto Legislativo N2 328 y reglamentado por el Art, 769

del Decreto Supremo N9 07-ED-86, la indicada delegación deportiva es-
tá exonerada de los impuestos sobre signos de aviación a que se con -
trae el Decreto Legislativo N9 209 sobre impuestos a los Bienes y Ser
vicios del Decreto Ley N9 22317 modificado por el Art, 29 del citado---

e.
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RESOLUCION No. 4402-00-90...

LIMAJO. .DE .... Julie ........DE 1980...

Decreto Legislativo N9 209 y del impuesto a los viajes al exterior de

los Decretos Leyes N9 22317 y 24030; y del impuesto a que se refiere
el Decreto Legislativo N9 554 y Normas modificatorias contenidas en -
el Decreto Supremo N9 056-90-EF del 25-02-90.

Artículo 492.- El costo que ocasione el indicado viaje, NO AFECTARA el
Presupuesto de la Federación Peruana de Vela ni del Ins

tituto Peruano del Deporte. Asi mismo la presente Resolución NO AUTO-

RIZA la adquisición de Moneda Extranjera en el Mercado Unico de Cam -
bios ni en Mesa de Negociaciones.
Artículo 58 Al terminodel citado evento internacional, la Federación

Peruana de Vela tiene quince dias para emitir su Informe
Técnico-económico a la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados, el

incumplimiento a Ésta disposición, originará que el IPD no de trámite
al próximo pedido de autorización de viave al exterior.

Regístrese y comuníquese,

RCN/DINADAF
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